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Niño y Adolescente del Unuguay

RR-/r. r. Ref.: Expediente.

DIRECTORIO - Montevideo, 11 de noviembre de 2011.

VISTO: las Resoluciones 438/011y 2944bis/010 adoptadas respectivamente por la
Presidencia Interina y el Directorio del Instituto con fechas 11 de junio de 2010 y 6
de diciembre de 2010; '------.---.---

RESULTANDO: I) que a través del primero de los señalados Actos
Administrativos se dispuso la aprobación del Reglamento de Viáticos fijándose su
entrada en vigencia a partir del 1' de agosto de 2010; ----

ID que el segundo de dichos Actos se dispuso ratificar la
Resolución N '438/010 asl como 6u entuada en vigencia a partir del 1" de ma¡zo
de 2011,, en la.zódt de haberse superado las dificultades de ca¡ácter operativo que
impedían la entrada en vigencia del Reglamento de Viáticos aprobado; ----=------

CONSIDERANDO: I) que ante los planteos formulados por los distintos sewicios
del Instituto, así como del realizado por el Sindicato único del Instituto del Niño y
Adolescentes del Uruguay (SUINAU), este Dhectorio entendió oportuno y
necesario posponer la entrada en vigencia del citado Reglamento y encomendar a
la Comisión que intervino en su redacción la ¡ealización de una revisión del
mismo, sugiiéndose pautas al ¡e6pecto;

II) que reunida dicha Cornisión, elabora su i¡fo¡me con fecha
noviembre de 2011, donde se detallan sus puntos de vista tespecto al tema
elevando, en base a las ultimas pautas impartiáas de un encuadre iracia el aporte
previsional, un nuevo p¡oyecto de Reglamento de Viáticos el que luce agregado a
las presentes de fs., 3 a 5, así como del respectito folmulario de liquidación de los
mismos a fs. 6¡ +----

III) que se entienden de recibo las consideraciones efectuadas
po¡ la Comisión actuante, estimándose pertinente proceder a la aprobación del
Reglamento que fuera puesto a consideración de este Directorio, en el entendido
de que el mismo pemitüá co¡¡egi¡ los desajustes existentes, que han impedido al
instituto, cumplfu con sus obligaciones ante los Organismos de Confralor,
Previsionales e Impositivos: -----------

ATENTO: a lo precedentemente expue stcj ------:---*-
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ffiInst i tuto del Njño y Adolescente del Ur.uguay

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY
Segfin lo acordado en Sesión de fecha 9 de noviembre ppdo', (Acta N ' 39/011)

R E S U E L V E :

1') DEJASE sin efecto las Resoluciones 438/011, y 2944bls/ 010 adoPtadas
respectivamente por la Presidencia Intedna y el Directodo de1 Instituto con fechas
11 de junio de 2010 y 6 de diciembre de 2010.

2") APRUEBASE el Reglamento de Viáticos que luce de fs. 3 a 5 de las presentes
actuaciones, asl como el Formulario de Liquidación de Vláticos de fs. 6, que
forman parte del presente Acto Administrativo.

3") DISPONESE que el Reglamento de Viáticos aprobado asi como el Formulario
de Liquidación de Viáücos, entren en vigencia a partir del 15 de noviembre de
2011,.

4") CURSESE cilcular a todos los Seryicios de Capital e Interior y cumplido, siga a
la Asesorla de Planeamiento y Presupuesto donde radican sus antecedentes.
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